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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M ONEDA 

E X T R A N J E R A

Cambios oficiales de moneda publica
dos el dia 12 de septiembre de 1954, 
de acuerdo con las disposiciones vi

gentes

Francos (1) ...............................
L ibras .........................................
Dólares .......................................
Francos suizos .............. ..........
Francos belgas ........ ................
F lorines ............. ........................
Escudos ......................................
Pesos argen tinos m oneda lega l
Coronas suecas ....................

’ Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ................
Deutschinarks ....................

3,128
30,660
10.950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2.116
1,585
1.533
2,607

r( l )  Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X I, X I I I  y X V I, 
publicadas en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 13 al 19 de sep
tiembre de 1954. salvo aviso en contrario.

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ....................................

Libras esterlinas ..........................
Libras egipcias de cuenta Con

gen io  .......... ................................
Libras de cuenta Islandia ..........
Dólares ...........................................
Dólares de cuenta (1) .................
Dólares canadienses .../...............
Francos suizos libres ..................
Francos suizos de cuenta Conve

nio ..............................................
Escudos libres ...............................
Escudos de cuenta Convenio ....
Francos belgas ............................
Florines ..........................................
Coronas suecas ........................... .
Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas4........................
Deutschmarks ..............................
Liras ..............................................
Cruceiros (billetes) .....................
Pesos mejicanos ..........................
Pesos colombianos (billetes)
Pesos urueuavos (billetes) ..........
Soles (billetes) .............................
Bolívares (billetes) ......................

10,85
109,06

111,67
108.90
38,95
38,89
39,45

901,85

900,50
135,16
134,96
77,78

1.023.42
7,51
5,63
5,44
9.26
6.27 

55,00
3.10
8.10 

10.60
1,50
9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
Intercambio con los siguientes países: Bo- 
livia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, F in
landia, Grecia, Italia, Méjico, Paraguay 
y Turquía.

M IN IS TE R IO  DEL EJERCITO

Venta de camiones, coches ligeros, moto
cicletas, repuestos, cubiertas y maquinaria

La Junta Liquidadora de Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para /la enajenación de 
material inútil para el Ejéreit^, según 
pliegos de condiciones expuestbs en el 
Almacén Central de la Dirección í Ge
neral de Transportes (Granada, 53)1 Je
faturas Regionales de Automovilismo y 
Bases de Parques y Talleres, y que ten 
drá lugar en Burgos, el día 29 de sep
tiembre de 1954, en el acuartelamiento

del Grupo de Automóviles núm. 6 (Ca
rretera de Vitoria), a las nueve horas.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 6 de septiembre de 1954.
8.508.—O.

IN S T ITU TO  FARM ACEUTICO DEL 
EJERCITO

S u b a s t a s

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército na 
dispuesto se celebre una subasta para la 
adquisición de 500 kilos bismuto metal, 
según se detalla en los pliegos de condi
ciones puestos de manifiesto en el ta
blón de gfnuncios de este Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el sa
lón de actos dei mismo, Embajadores, 
número 75, el día 8 del próximo mes de 
octubre, a las once horas de la mañana, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten.. Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a ia proposi
ción* que, ajustándose a las condiciones 
marcadas en los pliegos, resulte más eco
nómica. Caso de ser dos o más proposi
ciones iguales, se invitará por el Presi
dente del Tribunal a una licitación por 
pujas a la llana durante quince minutos, 
y si terminado el plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Ser
vicio, de acuerdo con las condiciones que 
señala el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación Administrativa para el Ra
mo del Ejército, y previa autorización 
de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición están expuestos desde esta 
fecha en el tablón de anuncios de este 
Centro, todos los días laborables, de 
ocho a catorce horas. j

La subasta se celebrará con arreglo al 
los preceptos del Reglamento Provisio
nal de Contratación Administrativa, de 
10 de enero de 1931 y disposiciones com
plementarias.

El importe del anuncio será satisfe
cho por el adjudicatario.

Madrid, 9 de septiembre de 1954.—El 
Coronel Presidente del Tribunal de Su
basta (ilegible),

3.094.—O.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre una subasta para la 
adquisición de 100.000 carretes de espa
radrapo adhesivo en frío, de diversas di
mensiones, según se detalla en los plie
gos de condiciones puestos de manifiesto 
en el tablón de anuncios de este Estable
cimiento.

Dicha subasta se verificará en el sa
lón de actos del mismo, Embajadores, 
número 75, el día 9 del próximo mes de 
octubre, a las once horas de la mañana, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos <¡jue se presenten. Dichos 
pliegos serán presentados en sobres ce
rrados, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas - para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará 
la adjudicación provisional a la propo
sición que, ajustándose a las condicio
nes marcadas en los pliegos, resulte más 
económica. Caso de ser dos o más pro
posiciones iguales, se invitará por el Pre

sidente del Tribunal a una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi

nutos, y si terminado el plazo subsistie
se la igualdad se decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Ser
vicio, de acuerdo con las condiciones que 
señala el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación Administrativa para el R a
mo del Ejército, y previa autorización 
.de la Superioridad.

Loá pliegos de condiciones y modelo 
de proposición están expuestos desde esta 
fecha en el tablón de anuncios de este 
Centro, todos los días laborables, de 
ocho a catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa de 
10 de enero de 1931 y disposiciones com
plementarias.

Los señores oferentes deberán enviar a 
este Establecimiento con ocho días de 
anticipación al fijado para la subasta, y 
para proceder a su análisis, un paquete- 
muestra de cada una de las clases de 
material que se ofrezca, con el fin ;;e 
cotejar la calidad y demás peculiarida
des del expresado material. En dicho pa
quete-muestra, que se remitirá lacrado, 
se fijará un cartón con un lema, sin in
dicación de la fábrica o persona que ;o 
envía, haciendo constar en el pliego de 
la oferta cuál es el lema elegido y que 
corresponde a su muestra.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 9 de septiembre de 1954.—El 
Coronel Presidente del Tribunal de Su
basta (ilegible).

3.093.— O.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y  ENA
JENACIONES DE LA  Q U IN TA  REGION

« E x p e d ie n t e  n ú m . P-6-V-54

Autorizada por la Superioridad la cele- • 
foración de una segunda subasta para la 
enajenación de diferente material inútil 
procedente del Almacén de Intendencia 
Regional q.ue se relaciona a continuación, 
se pone en conocimiento de quienes pue
da interesarles para que presenten ofer
tas en bobre cerrado y laciado en el acto 
de la subasta, que se celebrará por esta 
Junta (Ponzano núm. 2) el día 21 del ac
tual, a las diez horas:

M aterial objeto de venta y precio m ínim o 
de oferta

Servicio de Vestuario:
1.589 kilogramos cuero, 5,25 pesetas ki

logramo.
1.631 kilogramos resjtos alpargatas, 1,40 

pesetas kilogramo.

Servicio de Acuartelamiento:
2 kilogramos trapo color, 2,80 pesetas 

kilogramo..

Servicio de Campamento:
67 kilogramos retal cuero, 4,20 pesetas 

kilogramo^

Servicio de Subsistencias:
33 kilogramos retal cuero, 4,20 pesetas 

kilogramo.

El modelo de proposición y los pliegos 
de condiciones serán los mismos que ri
gieron en la primera subasta anunciada 
en el «D iario Oficial del Ministerio del 
Ejército» núm. 111, además de hallarse 
expuestos en la Secretaría de esta Junta.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza, ocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

3.098—0 .
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JUNTA DE ADQUISICIONES Y  
ENAJENACIONES DE DA 4.* REGION 

M ILITAR

El próximo día 21 de septiembre, a las 
diez horas, ante esta Junta, sita en el 
Gobierno Militar de Barcelona, prime
ra planta, se celebrará tercera subasta 
para la enajenación de 33.853 kilogramos 
de borceguíes troceados, rigiendo como 
precio límite el de 0,10 pesetas el kilo
gramo.

Caso de presentarse dos o más propo 
alciones iguales, se verificará en el mis
mo acto una licitación # e  pujas a la 
llana.

Estos efectos se encuentran deposita
dos en e\ Almacén Regional de Inten
dencia de Barcelona, donde podrán ser 
examinados.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que regirán para esta subasta* 
podrán ser examinados todos los días 
laborables, de 9 a 14 horas, en la Secre
taria de esta Junta: I

Barcelona, 6 de septiembre de 1954. 
8.504.—O.

DIRECCION GENERAL DE COOPERACION 
ECONOMICA CON CARGO 

A LA  AYUDA ECONOMICA 
AMERICANA

Relación de subautorizaciones de compra 
concedidas

N ota .— Esta Dirección General de Co
operación Económica hace saber a las 
entidades que deseen concurrir a las in
vitaciones de ofertas paia el suminis
tro de mercancías con cargo a la Ayuda 
americana, objeto de las subautorizaclo- 
nes que a continuación se detallan, que 
podrán recoger los oportunos pliegos de 
condiciones en el domicilio social dé los 
titulares de tales subautorizaciones o en 
esta Dirección General (calle Goya,, 5).

Autorización de compra: 52-780-00-4237. 
Subautorización número 4237-8.
Titular: Antracitas de Pabero, 8. A  

Avenida José Antoriio, 1.
Mercancías o servicio* autorizado: Dos 

compresores 450 HP. y 5 compresores 
150 HP.

Valor en dólares: 158.000.

Autorización de ccTmpra: 52-820-00-4239 
Subautorización número: 4239-2.
Titular: Antracitats de Fabero, S. A. 

Avenida José Antonio, 1.
M e r c a n c ía  o servicio autorizado: 

Vehículos a motor tipo Jeep y repuestos. 
Valor en dólares: 4.00Ó.

--------
Autorización áh compra: 52-850-00-4244 
Subautorización numera: 4244-8.
Titular: Antracitas de Fabero, S. A, 

Avenida José Antonio, í.
Mercancía o servicio autorizado: 8 lo* 

comotoras Diesel de' 30 FiP.
Valor en dólares: 42.000.

Autorización de compra: 52-740-00-4245. 
Subautorización núrhero 4245-13.
Titular: Antracitas ’ de Fabero, 8. A. 

Avenida José!' Antonib, 1.
Mercancía o servicio autorizado: Una 

cortadora o rozadora.
Valor en dólares, 4.000.

Autorización de compra:- 52-720-00-4249: 
Subautorización número»: 4249-9. 

s Titulan Empresa NacbÁiaJ de Electri
cidad, Sí A., General Martínez Campos, 7.

Mercancía o servicio autorizado: Un 
condensador sincrónico 

Madrid, 7 de septieiribre de 1954.—El 
Director 'general (ilegil/le).

3.091.—a

DELEGACION NACIONAL DE
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION ALISTA DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

CONCURSOS-SUBASTAS

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 

 cincuenta y ocho (58) viviendas, urba
nización anexos en Lodosa (Navarra), 
acogidas a los beneficios del régimen 
proiegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Decreto-ley de 29 de ma
yo de 1954, y de las que es Entidad cons
tructora 1. Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos dei con
cursó-subasta y la forma de celebrarse eJ 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui- 
tecL» don Domingo Ariz.

El presupuesto de contrata asciende a 
tres millones setecientas veintinueve mil 
setecientas noventa y siete J3.729.797) pe
setas con ochenta y dos (82) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va .Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de sesenta mil 
novecientas cuarenta y seis (80.946) pe
setas con noventa y seis (96) céntimos:

La fianza definitiva que na de consti
tuir el adjudicatario, una cvez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento veintiún mil ochocientas noven
ta y tres (121.893) pesetas con noventa y 
tres (93) céntimos.

H .~Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para oP^r al con- 
cürso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Navarra, 
durante veinte (20) dias naturales, con
tados a partir del siguiente ai de le pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, fiesta 
las doce horas del día en que «e cierre 
dicho plazo

El proyecto completo dé las edifica
ciones, el pliego de cohdiciones técnicas, 
en el que sé desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias quP comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico jurídicas, generales v particu
lares que han de regir en te misma es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Navarra, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindica) de) 
Hogar (nueva Gasa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega), y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina

La apertura de los sobras se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Navarra, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, lá Obra J^indical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este ceso 
el adjudicatario depositar la fianza dê  
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes a] otorgamiento de) 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo- 
sitada Pn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respective Delegación 
de Hacienda, efi la cuenta* especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antea del otorgamiento de)

contrato provisional 0 dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de- 

finitivo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en eJ *.as< de i..e- la Obra Sin
dical del Hogui ac hubiera n-eh* uso 
de la facultad quP le cóncede el número  
primero de la jondición quin'a  de] plie
go de condiciones -conbmico jurídicas En 
el mismo niazo, deberá el adjudicatar io  
formalizar mediante escritura pública el 
C9rrespondiente contrato definitivo de 
-iecución de obras 1ac cuales deberá ini
ciar. caso de no exLstn contrato piovl-  
sional dentro de los diez dias siguientes  
al de haberse firmado Las obras debe
rán ouedar terminadas en un, plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

III. — Forma de celebrarse el concurso  
subasta

Los lidiadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sóbres cerrados v lacrados, 
uno de ios cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra la cual podrá ser 
formulada oor medie dél impreso que al 
efecto se fadlitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra 'U  S P >, y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y, económicas v ios siguientes do
cumentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del lidiador o en su caso, del 
apode? ado si se tratase de Empresa o 
Sociedad

2.° Escrttura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta,

4° Resguardo de haber depositado la 
fianza proviíional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Cala General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo lustificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
V efectos aue han de ser empleados en la 
ejecución de las obras sqn de producción 
nacional «Lev de 14 de febrero de 1907).

9° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas V cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

10 Declaración de que el licltador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a s’r cargo servicios u obras 
públicas ni está lncurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar col* 
el Estado

La Mesa estará presidida óor el Dele
gado Sindical Provincial, y como,Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C N S el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretarlo:' el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I N. V.. y dará fe el 
Notarlo que por turno corresponda inter
venir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario, de )os sopres restantes, adjudi- 
cándosé la obra a la proposición más 
baja De existir Igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitado? se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Navarra.

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.
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Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación'de ias obras

E l' contrato de la obra estará exento 
del 90 por lüU de los derechos reales v 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de a.gostov de 1954 — El Sub
jefe Nacional de la Obra. Enrique Sal
gad í ‘ 'nrres.

3.05a—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradlcionalista y 
de las J O N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
nueve (9) viviendas en Izurdiaga (Na
varra). acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 
de mayo de 1954. y de la que es Enti
dad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales v plazos del con
cu rso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente de in
dican:

L —Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Domingo Ariz.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad dé quinientas sesenta y ocho 
mil setecientas setenta y seis (568 776) 
pesetas con treinta y ocho (38) cénti
mos.

La  fianza * provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesoreria del Instituto Na
cional de la Vivienda' es de once mil 
trescientas setenta y cinco (11.375) pese
tas con cincuenta y dos (52) céntimos.

La fianza definitiva que na de consti
tuir - el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
veintidós mil setecientas cincuenta y una 
(22.751) pesetas con cinco (5) céntimos.

I I . Plazo del concurso-subasta

Las propósiciónes para optar al con- 
curso^subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Navarra, 
durante veinte <20» dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO» 
LETIÑ^ O F IC IA L  DEL ESTADO hasta 
las doc* horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el quP se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-Jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Navarra, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por tope  de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda Marqués de Cubas. 21, Madrid), 
éh los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical provincia) de 
Navarra, a las doce horas del siguien
te-día al de ouedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional. la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 

^otorgue, en el plazo de diez alas un con
trato provisional, debiendo en este ceso 
el adjudicatario depositar la fianza de 
flnltiva e iniciar La* obras dentro de los 
diez días siguientes a) otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada Pn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, exi la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nh clona i ae la
Vivienda antes del otorgamiento de)
contrato provisional o dentro de io? diez 
días siguientes al de la adjudicación de- 
íir.ií-vc. en BO tE 'U N  ) F I ^ t \\ DE1 
ESTADO, en el cas* de que ia Obra Sin
dical 1a Hogui no hubiera o-ch< uso
de la facultad quP U concede el número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico Jurídicas En 
el mismo plazo, deberá .el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá mi. 
ciar, caso de no Pxlstir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de, haberse firmado Las obras debe
rán auedar terminadas en un. plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

I I I . — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dossobres cerrados v lacrados, 
uno de lo* cuaws contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra <D S P. >, v el otro los 
pliegos demostrativos de las . referencias 
técnicas v económicas v los siguientes do
cumentos-

1.* Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado s) se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso-subasta

4 o Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recabo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes.. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional «Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago dé primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales
* 10. Declaración de que el licitado? no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida poi el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C N 8 el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra: Interven
tor Delegado de la O. N. S.: el Arqui
tecto Delegkdo del I. N. V.. v dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán a n t e  el Notario, procediénriose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastante© de poderes a cargo del 
licitado? se denarará por un Letrado en 
ejercicio n Navarra.

Terminado el remate, si no nay recla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguarde - de los depósitos v demás 
documentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

si en ios pia/os señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y  
se anulará la adjudicación de las obras.

E ’ contrato de la obra estará «vento  
del aü poi iuo de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.059—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Palangé Española Tradicionalista y 
de las J O M S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
veinticuatro (24) viviendas y urbaniza
ción en Ayegui (Navarra), acogidas a 
los beneficios del régimen protegido dei 
Instituto Nacional de la Vivienda y del 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las qüe es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los Jatos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Domingo Ariz.

El presupuesto de contrata asciende a  
la cantidad de un millón seiscie Vas on
ce mil ciento cincuenta y tres ‘(1.611 153) 
pesetas con quince (15) céntimos.

La fianza provisional quedara  partici
par en el concurso-subasta' previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respecti
va Delegación de Hacienda, en la cuenta 
pe»™r>iqi He, Tesorería del Instituto Na
cional de Jfa Vivienda es de veintinueve 
mil ciento sesenta y siete (29. t*Ti) pese
tas con veintinueve (29) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez,cerrado el, 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y ocho mil trescientas treinta y  
cuatro (58.334) pesetas con cincuenta y  
nueve (59) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para oPtar aI con¿ 
curso-suoasta se odmitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Navarra cu
rante veinte (20» dias naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi. 
cación del o rean te  anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del dia en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego, de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias quP comprende 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico Jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Navarra, en la 
Jefatura NAcibnal de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva, Casa Sindical, paseo del 
Prado. nú/nerDs 18 y 20. entrada por Lupe 
de Vega1 -y en. el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21 Madrid), 
en los dáas v horas hábpps de oficina

La apertura do los sobres s- ventilará 
en la Delegación Sindical provincial de 
Navarra, a las doce horas del sign ante 
día ai cy? ouedar cerrado el olazo de ad
misión de pliegos

'• Hecha por le Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindica.! del Hogar 
podr$ requerir al remataniP para que
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otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este ceso 
el adjudicatario depositar la lianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes ai otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta esDecial de 
Tesorería del instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento de) 
contrato provisional 0 dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de- 
finitiv-i en <d BOLETIN OFICJLA1 DEI 
ESTADO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera V cho uso 
de la facultad que le concede el número 
primcio de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato .definitivo de 
ejecución de obras. las cuales deberá Ini
ciar, caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras debe
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

ni. — Forma de celebrarse él concurso- 
. subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S P.), y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y ios siguientes do
cumentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del llcitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a) concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en 6U caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
estableeidás Dor Real Decreto de '24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
'y  efectos que han de ser empleados en la
ejecución de las. obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido Inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en toinguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y -dartt fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procedíéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi

cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad. se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
llcitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Navarra.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos v demá* 
documentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulara la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.
1 3.060—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de jeonstrucción de 
diecinueve (19) viviendas y urbaniza
ción en Santa Coloma de Farnés (Ge
rona, acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Viviendo y del Decreto-ley de 29 
de mayo de 1954, y de las que es Enti
dad constructora la Obra Sindical ael 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Ignacio Bosch.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas ñor 
venta y cinco mil trescientas cuarenta 
y dos (1.395.342) pesetas con dieciocho 
(18) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de veinticinco 
mil novecientas treinta (25:930) pesetas 
con trece (13) céntimos.

La fianza definitivá que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cin
cuenta y un mil ochocientas sesenta 
(51.860) pesetas con veintiséis (26) cén-f 
timos.

n .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Gerona, du
rante veinte (20) días naturales conta
dos a partir de) siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hast* las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Gerona, en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva Casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20. entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Ma

drid), en I03 días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Gerona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento de) 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la /  
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato orovislonal 0 dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOl^TIN OFICIA1 DEL 
ESTaDO, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el número 
primero de la condición quinta del plio- 
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrató definitivo de 
ejecución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provi- 
Sf ^entro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado. Las obras debe
rán quedar terminadas en ' un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

TU* — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uñó de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.). y el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos:

1° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.,

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación dé Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda. /

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe* ninguna de las incompatibilidades 
establecidas. por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8 ° Declaración, y en su caso compro- 
banteá, de que los materiales artículos 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

/ 9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.; el Secretarlo Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Délegado de la O. N-. S.; el Arqui-
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tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir.

Los ¿obres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad. 6e decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
llcitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadore3 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes 
. Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub

jefe Nacional do la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.061-0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradiclonalista y 
de las J. O. N S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
setenta y dos (72) viviendas y urbaniza
ción en Balaguer (Lérida), acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma ae celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se ln* 
dican:

I.—Dafos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don José Antonio Sanchís.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones treinta y cin
co mil quinientas veintidós (3.035.522) pe
setas con Cincuenta y tres (53) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de cincuenta mil 
quinientas treinta y dos (50.532) pesetas 
con ochenta (80) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidád de ciento 
un mil sesenta y cinco (101.065) pesetas 
con setenta y cinco (75) céntimos.

IL—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Lérida, du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la oubli- 
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificar 
clones, el pliego de condicione* técnicas, 
en el" que $e desarrolla todo lo relativo a . 
las obras v circunstancias que comprende, 
la contrata y el pliego de condiciones 
económico Jurídicas generales v particu
lares que han de regir en la misma, es- ! 
tarán de manifiesto eta la Delegación

Sindical Provincial de L é r i d a ,  en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (nueva Casa Sindical, paseo 
del Prado, números 18 y 20, entrada por 
Lope de Vega) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Lérida, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Qbra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e Iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá set depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hácienda, en la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional 0 dentro de lo* diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el BOLETIN OFICIA! DEL 
ESTADO, en el caso de que la Obra sin
dical del Hogar no hubiera necho uso
de la facultad que le concede -ti número 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-jurídicas En 
el mismo plazo, deberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras, lás cuales deberá lni. 
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
a l-de haberse firmado Las obras debe
rán queda* terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día de su co
mienzo.

III. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores. presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.), y, el otro los 
pliegos demostrativos de. las \ referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del llcitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los rhateriales, artículos - 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas dé 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de qiue el llcitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurídicos de 
la C. N.-.S.: el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.: el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notarlo., procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo. ..

El bastanteo de poderes, a caigo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Lérida.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán los licitadores 
los resguardos de los dépósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
• constituida la fianza definitiva, el adju

dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3.062—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de. Falange Española Tradiclonalista y 

•de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cuarenta y ocho (48) viviendas y urbani
zación en Puentes de García Rodríguez 
(La Coruña), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y del Decreto-ley de 29 de 
mayo de 1954 y de las que es Entidad 
constuctora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote. 
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Rodolfo Ucha.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones cincuenta y 
seis mil quinientas setenta y seis pesetas 
(2.056.576) con treinta (30) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de treinta y cinco 
mil ochocientas cuarenta y ocho (35.848) 
pesetas ccn sesenta y cuatro (64) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una >vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de seten
ta y un mil seiscientas noventa y siete 
(71.697) pesetas con veintinueve (29) cén
timos.

I I . -  Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de La Coruña. 
durante veinte (20) días naturales conta
dos a partir del siguiente al de la nu 
blicación del oreante anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las docp horas del día en que se cierre 
dicho plazo
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El proyecto completo de las edifica
ciones. eí pliego de condiciones técnicas, 
éri' el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias quP comprende 
la contrato y el pliego de condiciones 
económico Jurídicas generales v particu
lares que fian de regir en la misma, es- 
taran de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de La Coruña, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (nueva casa Sindical, paseo del 
Prado, números 18 y 20, entrada por Lope 
de Vega) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas. 21. Ma
drid). en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se Verificará 
en ia Delegación Sindical Provincial de 
La Coruña. a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días un con
trato. provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario depositar la fianza de* 
Unitiva e iniciar las óbras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
eon trato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada Pn la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respective Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda, antes del otorgamiento del
contrato provisional o dentro de los diez 
d ‘as siguientes al de la adjudicación *1e. 
fir'Lva en el BOI.ETIN OFICIA* DEL 
£STAOr\ en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera n-cho uso
de la facultad quP le concede el numero 
primero de la condición quinta del plie
go de condiciones económico-Jurídicas En 
el mismo plazo, ideberá el adjudicatario 
formalizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras. las cuales déberá ini. 
ciar, caso de no existir contrato provi
sional. dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras r^be- 
rán quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del díá de su co
mienzo.

OT. — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitador es presentarán la documen
tación para participar en el concurso- 
subasta en dos sobres cerrados y lacrados 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S P.), v el otro los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y ios siguientes do
cumentos*

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. ’

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo^ de haber depositado la 
fianza pro visional én la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja Genera' de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6a Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota Sindical.
7A Documento acreditativo de aue no 

existe ninguna fie las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.u i Aclaración, y en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos 
y efect- s que han de ser empleados en la 
efecuc' o de las.obras son de producción 
nació* ri (Ley dé 14 de febrero de 1907)

9A justificantes de encontrarse al co

rriente en el pazo de primas y cuotas de 
los seguros v subsidios sociales.

lü. Declaración de que ei licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

La Mesa estará presidida oor el Dele
gado Sindica' Provincial, y como Vocales: 
el J e f e  de los Servicios Jurdicos de 
la C N S.. el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario, el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N S.. el Arqui
tecto Delezado del 1. N V., v dara fe el 
Notario que por turno corresponda inter
venir .

Los sobres que; contengan las proposi
ciones económicás de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará^ oor un Letrado en 
ejercicio en La Coruña.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se .evolverán a los licitadores 
lo* resguardos de los depósitos v demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

SJ en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid. 30 de agosto de 1954 —El Sub
jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

3,063—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Tejidos Maratti, 8. A.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ga

raje en la calle Campo Vidal, 1.
Producción: El número de vehículos 

que podrán aparcar será aproximada
mente de 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrrogable 
de diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Bárcelona. 30 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8.490.—O.

Peticionario: Doña Margarita Mir Ar-
tigal.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

discos o piezas de galalita por moldeo y 
troouelado.

Producción: 40 toneladas en ocho ho
ras de piezas acabadas.

Maquinarla: De adoulsidón nacional.
Materias primas: De adquisición na

cional.

Los industriales que se consideren 
afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 22 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8.491.—O.

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: «Corrmañía Anónima Man- 
resana ele Electricidad».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición* Prolongación de 
la línea a 25 KV. a la subestación recep
tora El Congost hasta la estación seccio- 
nadora del Tosal de la Ramplña. en los 
términos municipales de San Martín de 
Torruellas. Sampedor v Sallent,

Potencia a transportar: 5.000 KVA. 
Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior ahuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable jde diez 
días a partir de la fecha de está publi
cación. los escritos (po* triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407. 

Barcelona. 31 de agosto de 1954.—El
I p o r o n ^ r o  j e f e> M  d e  la s  p e ñ a s .

8.485—0 .

* A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Rromschroeder, S A. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 3.000.000 de pesetas.
Capital de la ampliación: 250.000 pe

setas:
Objeto de la petición: Ampliar fábri

ca de contadores secos de gas para fabri
car aparatos para calefacción a base ra
yos infrarrojos alimentados por gas, se
gún licencia de la firma Schwank, de 
Colonia (Alemania).

Producción anualmente actual: 12.000 
contadores; de la ampliación, 1.000 ra
diadores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: De importación, 1.000 

radiadoreé-quemadores, y resto, naciona
les.

Los industriales que se consideren afec
tados por el ahterior anuncio pueden pre 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
díar a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en • la ave
nida del Generalísimo Franéo. 407.

Barcelona. 28 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

8.484—0 .

L E O N

E x p r o p ia c io n e s

Don Julián Trincado, en representa
ción de «Saltos del Sil, S. A.» solicita se /  
le otorgue la ocupación urgente determ i-/ 
nada en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
de las parcelas que se detallan, inscritas 
a nombre de las persenas que se indican 
y que figuran * en el olano de emplaza
miento de la línea de transoo-te de ener
gía eléctrica a 132.000 voltios, de Ponfe- 
rrada a León:

Número 9. Término municioal de León. 
Nombre del propietario: Don Agustín 

de Celis León.
Vecindad: León. Padre Isla, núm.‘ 53. 
Situación: «El Pago de Renueva.»
O1 áse de cultivo: Barbecho.
Número 28. Término municipal de San 

Andrés del Rabanedo.
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Nombre del propietario: Don Agustín de 
Ce lis León.

Vecindad: León. Padre Isla, núm. 53.
Situación- «Los Arenales».
Clase de cultivo- Barbecho.
La entidad peticionaria goza del bene

ficio de expropiación forzosa para la im
posición de bases y servidumbre de oaso 
regí liada por la. Lev de 7 de octubre 
de 1939. como consecuencia de haber sido 
la construcción de esta línea declarada 
de interés nacional.

El Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
proviniera ha acordado, con arreglo a lo 
dispuesto.en la Lev de 7 de o c t u b r e  
de 1939. la ocupación de las parcelas de 
referencia, que se efectuará a los ocho 
días hábiles, a contar de la fecha de pu
blicación de este edicto en el BOLETIN 
OFTOI.4L .DEL ESTADO, efectuando en 
dicha fecha el levantamiento del acta 
previa a la ocupación.

Lo que se ha;e público en cumplimien
to de lo que disnone #>1 artículo tercero 
de la Ley de 7 de octubre de 1939.~E1 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos.

8 .492-0 .
SEGOVIA 

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Don Raimundo Sanchi- 
drián.

Objeto de la instalación Ur. ramal de 
línea aérea trifásica a 5. K V  y Centro 
de transformación de 5 KVA. para el 
servicio particular de la finca «Cepo- 
nes» (La Losa).

Se hace público a los efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 pe septiembre de 1939

Segovia. 6 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel González Gil.

8.478.—O.

SEVILLA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Valencia Díaz.
Objeto: Ampliar una i n d u s t r i a  de 

«Fundición de Metales y Metalistena», 
estaolecida- en Sevilla.

Producción: Con la ampliación se pro
ducirán cortadores para los herrajes de 
metal.

Esta industria e m p l e a r á  solamente 
maquinaria y materias primas de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales quj se consideren afecta
dos por la misma presenien los escritos 
quev estimen convenientes por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 6 de septiembre de 1954.— E1 
Ingeniero Jefe, Manuel Sagrera.

8.477.—O

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Antonio R a m í r e z  
Benítez. •

Objeto: Legalizar el funcionamiento
de industria suxiliar de tonelería para 
el servicio de su industila de «Aderezo 
aceitunas» y «Asado pimientos» sitas en 
Coria del Río.

Producción: Supeditada a sus necesi
dades

Esta industria emplea solamente ma
quinaria v materias primas de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los nue se consideren perjudicados por 
la misma presenten los escritos que es
timen convenientes por duplicado y de
bidamente rein-pgra ms dentro del plazo 
de diez dh*s. en las oficina* de esta t) 
l e g i ó n  de Indiustria.

Spvllla. 4 de senti •*more de 195.4—El 
In r*P^nr0 j ef e Manuel Sagrera.

8.476 —0. \

A P U N T A M I E N T O S

CORBERA

Por acuerdo del Ayuntamiento, adop
tado en sesión de fecha primero del ac
tual, se convoca a concurso libre para la 
provisión, en propiedad, de la plaza de 
Sereno Municipal de ésta.

Corresponde esta convocatoria a este 
Ayuntamiento por haberlo autorizado el 
Jefe de la Sección de la Junta Calificado
ra de Destinos Civiles en escrito número 
1.006. Negociado segundo, de fecha 25 de 
agosto.

Dicho concurso se celebrará con suje
ción a las siguientes bases:

Primera.—La edad para participar en 
el concurso es la de 25 a 35 años: no así 
para los que ejerzan el cargo interina
mente. los cuales quedan exentos de esta 
Obligación

Segunda.—Se realizará un examen de 
aptitud que dictará oportunamente el Tri
bunal. el cual estará formado con sujeción 
a las disposiciones vigentes.

Tercera.—Cuantos pretendan tomar par
te en el concurso deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría del Ayunta
miento. durante horas hábiles, a partir 
de la publicación del edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,* y por tér
mino de treinta días, acompañadas de 
los siguientes documentos: 1.° Partida de 
nacimiento legalizada. 2.° Certificado de 
buena conducta. 3.° Certificado de ca
recer de antecedentes penales. 4.° Cer
tificado Médico de no padecer enferme
dad ni defecto físico que le imposibilite 
en el desempeño del cargo. 5.° Certificado 
de adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional. 6.° Recibo de Caja justificativo 
del pago de derechos de concurso.

Cuarta.—El Tribunal queda autorizado 
para llevar á término cuanto tenga rela
ción con el concurso que se convoca, para 
dictar las medidas complementarias y 
para resolver las dudas que puedan pre
sentarse.

F.l nombrado gozará de las prerrogati
vas que determina el Reglamento de 
Funcionarios del Ayuntamiento, y perci
birá el importe consignado en presupues
to Municipal.

Lo que se participa para general cono
cimiento.

Corbera. 2 de septiembre de 1954.—El 
Alcalde (ilegible).

3.097—0 .

MIRAFLORES DE LA SIERRA

El día 21 del actual tendrá lugar la 
apertura de los pliegos que se presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta ias veinte horas del día anterior 
—para la subasta de leñas de los Pro
pios de este Ayuntamiento—entre los p o , 
seedores del certificado provisional de la 
clase D, para el remate de 3.500 metros 
cúbicos de leña gruesa y 300 esteros *de 
ramaje, cuyo tipo de tásación es el de 
doscientas cincuenta y cuatro mil ocho
cientas ochenta pesetas.

Miraflores de* la Sierra, 1 de septiem
bre de 1954.—El Alcalde, Manuel Alto
zano.

3.035-0.

VILLARRAMIEL (PALENCIA) 

A d m is ió n  de p r o p o s ic io n e s

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de seis «viviendas protegi
das». con todos sus servicios, según el pro
yecto redactado por el Arquitecto don An
tonio Font de Bedoya, acogiéndose al Re
glamento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta días 
naturales, contados a partir de aquel en 
que se publique éste anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admiti 
rán en este Ayuntamiento, durante las

horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras al 
principio reseñadas cuyo presupuesto de 
contrata asciende a quinientas sesenta y 
ocho mil trescientas noventa y siete pe
setas setenta y dos céntimos, debiendo 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de diez meses, a partir del día de su co
micheo. y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta.1 de once 
mil trescientas sesenta y siete pesetas con 
noventa y cinco céntimos, que se deposi
tará en la Delegación de Hacienda Sucur
sal de la Caja General de Depcdtos, a 
disposición del Instituto Nacional de la 
Bivtenda, en metálico o eh valores del 
Estado.

La fianza definitiva que ha de consti
tuirse por el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad de 
veintidós mil setecientas treinta y cinco 
pesetas con noventa y un céntimos.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Villa- 
rramiel. en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo ias referencias técnicas y eco
nómicas, carnet de identidad y el res
guardo de haber constituido la fianza pro
visional, y el otro sobre conteniendo las 
proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al siguiente día de quedar cerrado el pía* 
zo de admisión de los pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones ecormicas de los concursantes re¿ 
chazados se dstruirán ante Notário, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notarlo de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad. 6e de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate. elevará la fianza provisional a defi
nitiva. completándola en la cuantía an
tes indicada, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días siguien
tes al de la ad indicación. en la ya cicada 
cuenta, perdiendo en otro ceso la fianza 
provisional v caducando la concesión. Eh 
los quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura Dara formu
larse el contrato. Ocurriendo en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El licitador acompaña:á a su proposi
ción la relación de las remuneraciones mí
nimas. en la forma determinada en el 
apartado ai del Real Decreto-ley le 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7) Una vez 
que le sea adjudicada la obra presentará 
el contrato de trabajo aue se o r d e n a  
en el apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) .v dis
posiciones posteriores, presentando las cer
tificaciones con. la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales v timbre 
correspondiente (Ley de 19 de a b r i l  
de 1939̂  Asimismo, el impuesto de pa^GS 
al Estado en las, certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 

. correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones contenidas 
en el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado por De
creto del Ministerio de la Gobernación 
de 9 de enere de 1953.

Villarrannel. 7 de septiembre de 1954. 
El Alcalde Darío Quintana.
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Modelo de proposición

Don  , vecino de    provincia
de ..........   según carnet de identidad nú
mero  con residencia en .......... ,
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ...... , número  , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de seis «viviendas prote
gidas» en Villarramiel, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condciones, por la canti
dad de .........  (Aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete 
& la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
La proposición se extenderá en papel 

feellado de 4.55 pesetas.
3.049—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

CONSTRUCCIONES METALICAS, S. A.

Entrega de faldillas de cupones para las 
acciones ordinarias números 1 al 25.000

Quedando agotados, al cortar el núme
r o  32, los cupones de los títulos de accio
nes ordinarias números 1 al 25.000, in
clusive, por el Banco Urquijo, de Madrid, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ETADO se procederá a entregar nuevas 
faldillas de cupones con los números del 
33 al 62, ambos inclusive, a estas accio
nes, para 10 cual; en dicho Banco Urqui
jo, los interesados podrán recoger las 
oportunas facturas para llevar a cabo es
ta operación.

Madrid, 7 de septiembre de 1954.—Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tario.

8.475—P.

MANUEL OLIVERA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
cuya celebración tendrá lugar en Sala
manca, calle de San Justo, núm. 12, prin
cipal, a las doce horas del día 30 de 
septiembre .actual, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance correspondiente al ejercicio 
1953-54.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Puente de San Esteban, 8 de septiem
bre de 1954.—El Secretario.

3.541.—P.

COLAS Y ABONOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar et día 4 de 
octubre próximo, a las once horas, en su 
domicilio social, para tratar de lá reno
vación del Consejo de Administración,

así como de la adopción de los acuerdos 
que procedan.

San Cugat del.Vallés, 6 de septiembre 
de 1954.—El Consejo de Administración.

3.530.—P.

NUESTRA SEÑORA DE LA CABEZA 
SOCIEDAD ANONIMA

Fábrica de Harinas
ANDUJAR

Se convoca a la Junta general ordina
ria de accionistas que se celebrará en el 
domiciliio social, calle del doctor Monto- 
ro, núm. 1, el día 30 del mes actual, a 
las trece horas.

En esta Junta se tratará de la apro
bación de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias correspon
dientes al ejercicio 1953-54 y nombra
miento de censores para el 1954-55. 

Andújar, 8 de septiembre de 1954.—El 
' Presidente, Pedro Alés González.

8.514.—P.

ILSA FRIGO, S. A.

El cupón núm. 16 de las acciones de 
esta Sociedad será satisfecho a partir 
del próximo día treinta • del corriente 
mes de septiembre, en la siguiente pro
porción:

Pesetas 40,00 (impuestos a deducir), a 
las acciones 1 a 10.000.

El pago de este dividendo se efectuará 
a partir de dicho día—mediante presen
tación de los resguardos correspondien
tes—por el Banco de Santander, de Ma
drid, y por la Banca Jover y Cía., de Bar
celona.

Madrid, 10 de septiembre de 1954.—El 
Consejo de Administración.

8.513!—P.

INDUSTRIAS CORCHERAS MONTA- 
NER, S. A.

P A L A M O S

AVISO

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad Anónima convoca a los seño
res accionistas a Junta general ordina
ria para el día 28 de septiembre de 1954, 
a sus diez horas, en el domicilio social, 
cálle Maguncia, núm. 50, al objeto de 
deliberar bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
1953-54.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio en 
curso 1954-55.

En Palamós, a 7 de septiembre de 1954. 
Roberto Palet.

8.505.—P.

OXIDOS ROJOS DE MALAGA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 24 de septiem
bre, a las once de la mañana, en el do
micilio social de la calle de Alcalá, nú
mero 45, con objeto de tomar acuerdos 
acerca de los particulares comprendidos 
en el artículo 50 de los Estatutos y nom
bramiento, en su caso, de censores de 
cuentas.

De ho concurrir número suficiente de- 
accionistas, se celebrará en segunda con
vocatoria el día 25 siguiente, a la misma 
hora y domicilio.

Madrid, 9 de septiembre dé 1954.—El 
Secretario del Consejo, Diego Artacho. 

8.501.—P.
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Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B ER Pesetas

Contribuciones e impuestos no incluidos en cuen- 

Provlsiones;

Para im puestos.................. . ... ... ... ...' ..¿
para primas pendientes ... ..........................  ... ...

Baldos deudores de Ramos en el e jercic io :

Transportes................................................... ............. ..;
Saldo ... . . .  ................ ... . . .  ••• ... . .. ... ...

112.205,82

169.328,58
1.341.149.44

541.142.68
1.449.992.57

3.613.810,09

Remanente del ejercicio anterior .................
Beneficios por realizaciones y cam bios:

Valores m obiliarios ....................................» ................ .
Otros abonos :

Consorcio Riesgos Catastróficos s /C o s a s ............. .
Saldos acreedores de Ramos en el-ejercicio :

Vida . . . . .................................................................... .
In cen d ios ...................................................  .....................
Individual ..........................................................................
Responsabilidad Civil ..............................................
Accidentes del T r a b a jo ................................................
R o b o ......... .............................................................y ..........
Riesgos diversos .......................  ....................................

833.301.09
;

16.266.95

12.400.10

760.221.60
421.363,—
386.025.42
613.248,12
477.391.77

84.074.79
9.526.25

3.613.819.09

«Minerva, S. A », Compañía Española de Seguros Generales, el Director general (ilegible). 8.G89 P.

«ZURICH», COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS CONTRA LOS ACCIDENTES Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL

Balance general cerrado en 31 de diciembre de 1953 _______ ___________

A C T I V O Francos suizos P A S I V O Francos suizos

Crédito contra los accionistas por la parte no des
embolsada del capital suscrito.................................

Efectivo en caja y Bancos........ .............................. .
Propiedad inmueble:

Predios urbanos en España......  600.000,00
Predios urbanos en otros paÍ3es 24.010.000,00

Valores mobiliarios:
Efectos públicos del Estado es

pañol ...........................................  1.362.183,37
Efectos públicos de otros países 300.720.617,19 
Valores industriales y comer

ciales de empresas españolas. 4.714.979,00 
Valores industriales y comer

ciales de empresas de otros 
países ............................... ..........  252.475.194,45

Préstamos:
Préstamos hipotecarios .............  47.132.993,10
Otros -préstamos ........................... 14.665.000,00

Saldo activo de Las cuentas con las Compañías re
aseguradoras:

Efectivo ....................... ..............  12.469.798,67
Cuenta de reserva de primas 

sobre riesgos en^urso a su 
cargo ........................................  7.552.998,00

Deudores diversos:
Intereses devengados y no ven

cidos ............................................  ' 898.263.25
Primas vencidas pendientes de

cobro ...........................................  40.346.368,52
Otros deudores ...........................  1.414.083.80

10.800.000.00
42.508.796.68

24.510.000,00

559.272.974,01

61.797.993,10

20.022.796.67

42658.715,57

Capital social suscrito ...............................................'........
Reserva estatutaria ...........................................................
Reserva especial ..................................................................
Reserva de seguridad sobre propiedad inmueble ;

préstamos hipotecarlos ...............................................
Reserva para fluctuación de valores y cambios ......

Reservas técnicas:

Reserva de primas sobre riesgos en 
curso y otras reservas (sin de
ducción de la porción reasegu
rada) .................................................... 303.562.047,0*

Reserva para siniestros pendientes 
de liquidación (neta de rease
guros) ..................................................  322.000.313.01

Reserva de rentas (neta de rease
guros) ................................................... 22.516.059,0<

Saldo pasivo de las cuentas con las compañías rea 
seguradoras....... .............................................................

Acreedores diversos:

Dividendos de ejercicios anteriores 
no cobrados por los accionistas. 14.697,2< 

Otros acreedores .............................. 20.790.855,3’

Excedente .....................................................................

36 000.000.00 
25.200.000,00 

2.200 000,00
7

7 800.000,00 
, 10.000.000.00

9

9

3
- 648.078.419,00

285.019,44

3
7
- 20.805.552,57 
. 11.202.286,02

761,671.276.03 , • ( 761.571.276,03—. .. .--í

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias relativa a las operaciones realizadas en España.— Año 1953

D E B E Pesetas H A B E R  ' Pesetas

Contribuciones e impuestos (no incluidos en las
cuentas particulares de cada ramo) ...................

Provisiones:
Participación del personal .............. . 252.455.00
Fondos de previsión p a r a  em

pleados ................................................  150.000.00
Reserva para comisiones pendien

tes de pago .................. ...................... 600.000,00
Reserva para créditos dudosos , 350.000,00 
Idem para devoluciones de primas. 300.000.00
Idem para eventualidades .............  450.000.00
Idem para fluctuación de valores. 400.000.00
Idem para inmuebles ........................ 500.000.00
Idem para reembolso excedentes de

primas ................................................ . 400.000,00
Idem para recibos pendientes de

cobro ............................................... —  600.000.00
Fondo legal para fluctuación de va

lores ...................... ............................... 155.000,00

Baldo acreedor .................... .................................... .........

1.151.671,05

8.957.455.00
2.421.576.29

7.530.702.34

Saldos acreedores de los Ramos en el 

ejercicio:

Ramo Accidentes del trabajo ........  3.795.147,70

Ramo Accidentes individuales ....... 1 920.961.49

Ramo Responsabilidad civil .....  1.231.608,63

Ramo A utom óviles.......... ........... 1 582.984,52

7.530.702.34

7530.702.34
El Presidente. R. M. Naef.— La Direccl ón general, M. Biberstein; W. Bchelzer.— Sucursal para España Máximo Goenner 
8.377— P.
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ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o s

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo acordado por el Juzgado de Primera Instancia número 23 de los de esta capital, en los autos de procedimiento judicial sumario, seguidos a instancia del Procurador don Fernando Agui- la r Galiana, en nombre y representación de doña Remedios Bernedo Cabrero, contra don Baltasar García García, paia la efectividad de un préstamo de doscientas cincuenta mil pesetas, se anuncia la venta en pública subasta, por segunda vez, con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo de tasación, fijado en la escritura de préstamo, de ia siguiente finca:«Una casa situada en término municipal de Vallecas, provincia de Madrid, sitio del Puente de Vallecas, con fachada £ la calle de Matías Montero, por donde se halla señalada con el número cuatro, y oue consta de planta baja y dos plantas superiores, teniendo de superficie su planta  baja 470 metros 50 decímetros cuadrados,' y las plantas superiores 345 metros cuadrados. El solar sobre el que se alza se describe así:
«Parcela de terreno, en término municipal de Vallecas, entre el Puente del mismo nombre y el Portazgo, a la derecha de la carretera de Valencia, tiene de extensión superficial 573 metros cuadrados cinco decímetros cuadrados, equivalentes a  7.386 pies cuadrados.Linda: al Norte, en. línea de 28 metr.os 40 centímetros, con finca de que se segregó: al Sur. en línea de 29 metros 23 centímetros,.con la calle de Nuestra Señora del Carmen; Este, en línea de 17 metros siete centímetros, con la calle de Matías Montero, antes Bravo Guijarro, y Oeste, en línea de 23 metros ,33 centímetros con el edificio destinado a Escuela de Educación Profesional y Aprendizaje. La diferencia o exceso de la superficie del solar sobre el de la casa se destina a patio y dos pasos, en cuyo patio existe una nave utilizable para usos industriales, con entrada directa por \a calle del Carmen.»Inscrita en el Registro.de la Propiedad de Alcalá de Henares al folio 12. tomo 220 de Vallecas, finca número 10.981, inscripción primera.Tasada en la escritura de préstámo, base de estos autos, en la suma de quinientas mil pesetas.Y se advierte a los lieitadores:Que para su remate, oue tendrá lugar en la Sala. Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, númeto lino, se ha sefialadó el día nueve de octubre próximo, a las doce horas.Que el tipo de subasta será el de tasación, pactado, como antes se dice, en la escritura de préstamo, con la rebala del veinticinco por ciento, no admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. . ' . 'Que para tomar parte en la subasta deberán los lieitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o en el Establecimiento destinado al efecto* una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo de dicho tipo, con la rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo reciuisito no serárt admitidos.Que los autos y la certificación del Registro. a que se refiere la regla cuarta del artículo ciento treinta y uno de la Ley Hiootecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que

las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, que podrá hacerse a calidád de ceder.Dado en Madrid a siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro!— El Secretario, (ilegible).—V.° B.°, el Juez, Manúel Martínez.
8.510—A. J.

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor don Antonio Peral García, Juez de Primera Instancia del número veintidós de esta capital, con jurisdicción prorrogada en el del trece de la misma, en los autos de secuestro seguido;5 a instancia del Banco Hipotecario de España, contra doña Josefa Llagas Solé, sobre pago de quinientas mil pesetas, se saca a la venta por primera vez en pública subasta y por la cantidad de un millón de pesetas, fijado en ia rfe- .critura base de dichos autos, la siguiente finca:«Un grupo de edificaciones, enclavado en Madrid, barrip de la Prosperidad, con fachadas a las calles de Marcenado y García Luna, por donde está señalado con los números 21 y 29, respectivamente; el solar tiene una superficie de 1.599 metros -y 63 decímetros cuadrados, de los cuales los edificios ocupan 989 metros y 20 dec: metros, también cuadrados, y el rer.ro se destina a patio. Los edificios son los siguientes: una casa-hotel, que consta  solamente de planta baja, y una casa de planta baja y priméra; una nave de una planta; otra, también de una sola planta; u n  cuerpo de edificio que consta de dos plantas y otra nave, de una p lanta; lindando todo el grupo de edificaciones, por su frente, con la calle de García Luna; por la derecha, en trando,. con la calle de Marcenado y finca de do- ña Carmen Barranco, antes de doña Josefa Llagas Solé; por la izquierda, tam bién entrando, con don Antonio Rumo Cullén, y por el fondo o testero, con propiedad de don José López.Para cqya subasta, que tendrá lugar en este Juzgado de Prim era Instancia número trece, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 11 de octubre próximo, a las once de su mañána, previniéndose: Que no sef admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo señalado; que para  totnaf parte en la subasta deberán consignar previamente los lieitadores que lo intenten, en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efefcto, úna cantidad igual, por lo menos* al diez por ciento del indicado, tip o ; que la consignación del precio se verificará a los ocho días siguieness al de la aprobación del remate, y que los títulos, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser examinados por los que deseen interesarse eii la licitación, debiendo confor- man-e con ellos y sin derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas, gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante los acepta y q ieda subrogado en la responsabilidad de ios mismos, sm destinarse a  su extinción el precio del remate.Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con la antelación de quince días, expido el presente, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid, a tres de septiembre de m tr novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, Julián Rodríguez.—V.° B.°, el Juez de Priméra Instancia' (ilegible).8.5Q7-A. J.

BARCELONA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número diez de esta ciudad, en providencia de fecha de ayer, dictada en el expediente sobre rectificación de nombre instado por don Celestino Juan Molina Miró, que interesa la rectificación del nombre patronímico de «Celestino Juan», con el cual consta inscrito en el Registro Civil, por el de «Juan Celestino», por' el presente se hace pública dicha solicitud a fin de que cuantas personas se crean con derecho a ello puedan presentar su oposición a la misma ante este Juzgado, a cual efecto se les» señala el plazo perentorio de tres meses a contar desde el día de dicha publicación.Barcelona, primero de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, Arturo Nieto.
8.483.—A. J.

V A L E N C I A
E dicto

Don Bernardo Alvarez Fernández. Magistrado, Juez de Primera Instancia número cinco de Valencia.
Hago saber: Que en procedimiento Judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por el Banco de España, representado por el. Procurador don Germán Caamaño Suevos, contra doña Teresa Moret Bondía, se ha acordado la celebración de tecera subasta Judicial, por término de veinte días y sin sujeción a tipo, de la finCa especialmente hipotecada siguiente^:
Edificio compuesto dé planta baja, con corral y un gran cobertizo, y en la parte posterior una parcela de terreno descubierta y escalerilla que da acceso a un piso alto, sito en la vega de esta ciudad, cuartel de Campanar, travesía de Moneada. número cinco, que comprende una superficie total de 1.086 metros cuadrados, y linda: por la derecha, entrando, con terrenos de don Arturo Lluesma y señores Nadal, Giner y Ferrando; oor la izquierda, brazo de la acequia de Mesta- 11a, casa de doña Mercedes Prefacl v terreno destinado a callizo, y por la espalda, con brazo de la acequia de Mestalla.Cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día tre in ta  de octubre próximo, a  las once horas; para tom ar parte en la subasta deberán los . lieitadores consignar previamente en la mesa del Juzgádo el diez por ciento del tipo que sirvió para la segunda subasta. que lo fué el setenta y cinco por ciento de novecientas mil pesetas: los autos y lá certificación del Registro, a que óe contrae la regla cuarta del articulo 131 antes mencionado, estarán de manifiesto en Secretaría,' entendiéndose oue tado licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas y gravámenes antenores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito del áctor quedarán subsistentes entendiéndose que el * enlatante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los tnismos, sin “'esti- narse a su extinción el precio del remate; que en el acto de la subasta se hará constar que el rem atante acepta las obligaciones consignadas en la regla octava del referido artículo, y si no ’as acepta, no le será admitida la proposición.
Dado en Valencia, a tre in ta  y uno de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.—-El Juez, Bernardo Alvarez Fernández.—El Secretario, Enrique Lalaguna.
8.511-A. J.


